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Honorable
JUZGADO 019 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
           
Demandante:                        INES JEANNETT MENDOZA CASTILLO.
Demandados:                    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y
OTROS.
Rad.:                                      76001310501920240002000.
 
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.282.804 expedida
en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura,
domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico a efectos de notificaciones judiciales
procesosporvenir@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado especial de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800.144.331-3 (en adelante la
“Demandada”, “Porvenir”, cualquiera indistintamente) según poder debidamente otorgado, situaciones que constan
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, respetuosamente y dentro del término legal, doy respuesta
a la demanda interpuesta por INES JEANNETT MENDOZA CASTILLO (en adelante la “parte actora” o la “parte
Demandante”), a través del siguiente adjunto: 
 
De manera atenta, suscribe,  
 
 
_______________________ 
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 
C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas 
T.P. 285.297 del C.S.J. 
Celular: 3164330542  
Correo electrónico:  
procesosporvenir@procederlegal.com  y  
jsanchez@procederlegal.com
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Honorable 

JUZGADO 019 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

  

Demandante:   INES JEANNETT MENDOZA CASTILLO. 

Demandados:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS. 

Rad.:          76001310501920240002000. 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 

285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con 

correo electrónico a efectos de notificaciones judiciales 

procesosporvenir@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado especial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

identificada con NIT. 800.144.331-3 (en adelante la “Demandada”, “Porvenir”, cualquiera 

indistintamente) según poder debidamente otorgado, situaciones que constan en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, respetuosamente y dentro del término 

legal, doy respuesta a la demanda interpuesta por INES JEANNETT MENDOZA 

CASTILLO (en adelante la “parte actora” o la “parte Demandante”), en los siguientes 

términos: 

 

SECCIÓN 1. ESTRUCTURA DE LA CONTESTACIÓN 

 

Con el objetivo de facilitar al H. Despacho la lectura y compresión de los argumentos de 

defensa expuestos en este escrito, de manera respetuosa nos permitimos presentar el 

siguiente diagrama: 

 

SECCIÓN 2 CONTESTACIÓN DE 

PRETENSIONES Y HECHOS 

2.1 Contestación de hechos 

2.2. Contestación de pretensiones 
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SECCIÓN 3.  FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

EXCEPCIONES 

 

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EL DEBER DE INFORMACIÓN Y VINCULACIÓN AL RÉGIMEN 
 

3.1. No existe inversión de la 

carga de la prueba – Exigir a 

las AFP recrear el momento 

del traslado resulta 

desproporcionado e 

imposible 

3.2. Deber de información a 

cargo de las AFP – No hay 

retroactividad en la norma 

para exigir obligaciones no 

existentes en el momento del 

traslado. 

3.3. El formulario, como 

prueba indiscutible del 

cumplimiento del deber de 

información por parte de 

Porvenir 

3.4. Validez del acto de afiliación de la parte 

actora al RAIS – Capacidad Legal para 

obligarse 

3.5.  Las obligaciones de las AFP son de 

medio no de resultado 

DAÑO / PERJUICIOS 

3.6.  Inexistencia de daño – Carga de la 

Prueba – Inexistencia de prueba de los 

perjuicios alegados 

3.7.  Inexistencia de Perjuicios - No es viable 

obtener resultados iguales en dos regímenes 

sustancialmente diferentes. 

NEXO CAUSAL 

3.8.  Inexistencia nexo causal - No existe relación entre la conducta de la AFP y los 

perjuicios reclamados. 
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ACTUAR DE LA PARTE DEMANDANTE 

3.9.  Transgresión a la 

doctrina de los actos propios 

3.10.  Actos de 

relacionamiento – Voluntad 

de la parte actora de 

permanecer en el RAIS – 

Oportunidad de trasladarse 

de Régimen 

3.11.  Deberes y prácticas de 

protección propia de la parte 

actora 

OTRAS EXCEPCIONES DE IMPORTANCIA 

4.12.  Grave afectación al 

Sistema General de 

Pensiones 

4.13.  Aceptación tácita de 

las condiciones del RAIS 
4.14. Prescripción 

4.15. Compensación 4.16. Cobro de lo no debido 4.17. Buena Fe 

4.18. Falta de integración del 

Litisconsorcio 

4.19. Imposibilidad de 

declarar nulidad o ineficacia 

del traslado del régimen 

pensional 

 

 

SECCIÓN 2. CONTESTACIÓN DE PRETENSIONES Y HECHOS 

2.1. Contestación de hechos 

 

1. Es cierto, de conformidad con la documentación que reposa dentro del expediente.  

 

2. No me consta, toda vez que mi representada en su calidad de Administradora de 

Fondos de Pensión dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es ajena 

a las afiliaciones realizadas por el accionante ante la mencionada entidad. 

 

3. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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Ahora bien en lo que respecta a Porvenir, la parte actora suscribió formulario de 

afiliación con la AFP Porvenir S.A. el 27 de mayo de 1996 (Prueba 5) con efectos a 

partir del 01 de julio de 1996, previa asesoría brindada por mi representada, pues las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, específicamente Porvenir, ha realizado 

campañas de capacitación para que, desde la creación del Fondo, sus funcionarios 

asesoren de manera integral sobre las implicaciones del traslado, así como los 

beneficios y diferenciales propios del RAIS a los usuarios, para que la posible afiliación 

sea consecuencia de la voluntad informada, libre, espontánea y sin presiones de 

pertenecer al RAIS. Así mismo, se le proporcionaron las herramientas necesarias para 

que la parte demandante pudiera elegir el fondo o régimen de pensión más conveniente 

para su futuro pensional de manera, libre, voluntaria y sin presiones sin inducir a 

ninguna clase de error a la parte demandante. finalizando el 28 de febrero de 1997, 

trasladándose a otra AFP. De conformidad con el certificado SIAFP.  

 

 

(Prueba 4) 

 

4. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Se deja 

presente que el actor no se encuentra vigente con Porvenir, por lo tanto, no es la llamada 

a corroborar o negar la exactitud de las mismas.  

 

5. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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6. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

7. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

8. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

9. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

10. No es cierto, a la parte actora se le puso de presente que el Sistema General de 

Pensiones está compuesto por dos regímenes a saber: El de Prima Media con 

Prestación Definida que administra el Seguro Social y el de Ahorro Individual con 

Solidaridad, administrado por los fondos privados de pensiones y que en cuanto a RAIS 

por tratarse de un régimen de capitalización o de ahorro individual no requiere el estricto 

cumplimiento de requisitos de edad y tiempo de servicios. Así mismo, se le explicó en 

forma clara y comprensible las características del régimen al que deseaba trasladarse, 

ventajas y desventajas y sus diferencias respecto del RPM no solo al momento de la 

afiliación sino poniendo a su disposición todos los canales de atención como la página 

web, las oficinas de servicio, líneas de atención al cliente y aplicación móvil, 

constatándose así que tuvo oportunidad de consultar cualquier duda que existiera 

respecto a su futuro pensional sin acercarse a esta AFP, quedando claro que mi 

representada siempre ha obrado bajo los valores de integridad, diligencia y prudencia 

facilitando el acceso a la información de nuestros afiliados sin ninguna clase de engaño 

o inducción a error. Y además de prestar la debida asesoría, le proporcionó las 

herramientas necesarias para que la parte demandante pudiera elegir el fondo o 

régimen de pensión más conveniente para su futuro pensional de manera, libre, 

voluntaria y sin presiones sin inducir a ninguna clase de error a la parte demandante. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la proyección pensional, por parte de mi representada, 

se indica que para la fecha de afiliación no era mandatorio la entrega de cálculos 

actuariales, matemáticos y/o proyecciones pensionales; por cuanto la remisión como tal 
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de simulaciones pensionales a los afiliados o potenciales afiliados que los soliciten sólo 

es obligatoria a partir del 26 de diciembre de 2014, fecha de publicación del Decreto 

Reglamentario 1748 de 2014, sin embargo y en cumplimiento de tal disposición 

normativa Porvenir S.A permite a los usuarios a través de su portal web generar en 

cualquier momento y en minutos la proyección pensional de cada uno de sus afiliados, 

a través de un simulador web. 

 

11. No es cierto. Porvenir S.A cumplió su deber legal de actuar en forma diligente, pues al 

momento de la vinculación se le explicó en forma clara y comprensible las implicaciones 

del traslado, así como las características del régimen al que deseaba trasladarse y sus 

diferencias respecto del RPM y sus diversas formas de calcular la mesada pensional, 

así como también los beneficios del régimen dentro de los que se encuentran la 

posibilidad de los herederos de disponer del capital en caso de que el afiliado muera y 

no haya accedido a su pensión, las posibilidades de pensión mínima y sus requisitos, 

los rendimientos y los diferentes escenarios de estos, la destinación y uso de los 

aportes, los descuentos mensuales para gastos de administración los cuales se verían 

reflejados en los rendimientos que sus aportes generaran, la protección y pago de la 

prima de un seguro de vida e incapacidad, todo lo anterior, de conformidad con la Ley 

100 de 1993.  Así mismo, se puso a su disposición todos los canales de atención como 

la página web, las oficinas de servicio, líneas de atención al cliente y aplicación móvil, 

constatándose así que tuvo oportunidad de consultar cualquier duda que existiera 

respecto a su futuro pensional sin acercarse a esta AFP, quedando claro que mi 

representada siempre ha obrado bajo los valores de integridad, diligencia y prudencia 

facilitando el acceso a la información de nuestros afiliados sin ninguna clase de engaño 

o inducción a error . Por lo anterior, el traslado fue consecuencia inmediata de la 

voluntad inequívoca, libre, sin presiones e informada del demandante de gozar de los 

beneficios del RAIS una vez fue plenamente asesorado, tal y como consta en el 

Formulario de Afiliación a Porvenir S.A. (Prueba 5) 

 

12. No es un hecho, es una apreciación subjetiva. Toda vez que no se encuentra 

sustento probatorio al respecto y corresponde al sentir de la demandante. 

 

13. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Se deja 
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presente que el actor no se encuentra vigente con Porvenir, por lo tanto, es ajena y no 

es la llamada a corroborar o negar la exactitud de lo manifestado por la parte actora.  

 

14. No me consta, toda vez que mi representada en su calidad de Administradora de 

Fondos de Pensión dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es ajena 

a los cálculos y proyecciones efectuadas por el accionante, además no es la llamada a 

corroborar o negar la exactitud de dichos cálculos, máxime cuando estos están bajo los 

parámetros del RMP.  

 

15. No me consta, se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir, motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

16. No me consta, toda vez que mi representada en su calidad de Administradora de 

Fondos de Pensión dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es ajena 

a los cálculos y proyecciones efectuadas por el accionante, además no es la llamada a 

corroborar o negar la exactitud de dichos cálculos, máxime cuando estos están bajo los 

parámetros del RMP.  

 

17. No me consta, toda vez que mi representada en su calidad de Administradora de 

Fondos de Pensión dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es ajena 

a los cálculos y proyecciones efectuadas por el accionante, además no es la llamada a 

corroborar o negar la exactitud de dichos cálculos, máxime cuando estos están bajo los 

parámetros del RMP.  

 

18. No es cierto. Porvenir S.A cumplió su deber legal de actuar en forma diligente, pues al 

momento de la vinculación se le explicó en forma clara y comprensible las implicaciones 

del traslado, así como las características del régimen al que deseaba trasladarse y sus 

diferencias respecto del RPM no solo al momento de la afiliación sino poniendo a su 

disposición todos los canales de atención como la página web, las oficinas de servicio, 

líneas de atención al cliente y aplicación móvil, constatándose así que tuvo oportunidad 

de consultar cualquier duda que existiera respecto a su futuro pensional sin acercarse 

a esta AFP, quedando claro que mi representada siempre ha obrado bajo los valores 

de integridad, diligencia y prudencia facilitando el acceso a la información de nuestros 

afiliados sin ninguna clase de engaño o inducción a error . Por lo anterior, el traslado 
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fue consecuencia inmediata de la voluntad inequívoca, libre, sin presiones e informada 

del demandante de gozar de los beneficios del RAIS una vez fue plenamente 

asesorado, tal y como consta en el Formulario de Afiliación a Porvenir S.A. (Prueba 5) 

 

19. No es cierto, la parte actora suscribió formulario de afiliación con la AFP Porvenir S.A. 

el 27 de mayo de 1996 (Prueba 5) con efectos a partir del 01 de julio de 1996, previa 

asesoría brindada por mi representada, pues las Administradoras de Fondos de 

Pensiones, específicamente Porvenir, ha realizado campañas de capacitación para que, 

desde la creación del Fondo, sus funcionarios asesoren de manera integral sobre las 

implicaciones del traslado, así como los beneficios y diferenciales propios del RAIS a 

los usuarios, para que la posible afiliación sea consecuencia de la voluntad informada, 

libre, espontánea y sin presiones de pertenecer al RAIS. Así mismo, se le 

proporcionaron las herramientas necesarias para que la parte demandante pudiera 

elegir el fondo o régimen de pensión más conveniente para su futuro pensional de 

manera, libre, voluntaria y sin presiones sin inducir a ninguna clase de error a la parte 

demandante. finalizando el 28 de febrero de 1997, trasladándose a otra AFP. De 

conformidad con el certificado SIAFP. (Prueba 4) 

 

 

2.2. Contestación de pretensiones 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones contrarias a Porvenir, por cuanto 

carecen de manera manifiesta de todo fundamento jurídico y fáctico.  
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PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 

1. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

2. Me opongo: A la declaratoria de nulidad o ineficacia del traslado pretendida por la 

parte actora, puesto que en esta no existió vicio en el consentimiento ni causal de 

ineficacia, puesto que la vinculación a mi representada denota aceptación por parte 

de la demandante contando además con la debida asesoría. Nótese adicionalmente, 

en términos de la H. Corte Constitucional, que la calidad de pensionado que tiene la 

parte demandante no puede retrotraerse por ser una situación consolidada. 

 

3. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

4. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

5. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

6. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

7. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 
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8. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

9. No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por lo 

cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

10. Me opongo. Toda vez que, en contra de mi representada, conforme a lo 

manifestado en la contestación de los hechos y con fundamento en las excepciones 

propuestas, no hay lugar a condena alguna. 

 

11. Me opongo. A la pretensión de la condena en costas del proceso y agencias en 

derecho que presenta la parte actora, en virtud de lo que se demostrará y 

fundamentará en las excepciones. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

PRIMERO: No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, 

por lo cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

SEGUNDO: No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, 

por lo cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

TERCERO: No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, 

por lo cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

CUARTO: No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, 

por lo cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 
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QUINTO: No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por 

lo cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

SEXTO: No me opongo. La pretensión no está dirigida en contra de mi representada, por 

lo cual no me corresponde manifestarme de fondo al respecto, así como tampoco 

oponerme. 

 

SÉPTIMO: Me opongo. Toda vez que, en contra de mi representada, conforme a lo 

manifestado en la contestación de los hechos y con fundamento en las excepciones 

propuestas, no hay lugar a condena alguna. 

 

OCTAVO: Me opongo. A la pretensión de la condena en costas del proceso y agencias en 

derecho que presenta la parte actora, en virtud de lo que se demostrará y fundamentará en 

las excepciones. 

 

SECCIÓN 3.  FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

EXCEPCIONES 

3.1. No existe inversión de la carga de la prueba – Exigir a las AFP recrear el 

momento del traslado resulta desproporcionado e imposible 

 

Como cuestión preliminar, es de vital importancia mencionar que la inversión de la carga 

de la prueba en contra de las AFP, respecto de la información dada al momento del traslado 

de régimen pensional, resulta totalmente desproporcionada, toda vez que se está 

exigiendo en palabras simples, recrear dicho momento, situación que no solo se convierte 

en un imposible sino que además, va mucho más allá de lo exigido a nivel probatorio tanto 

en la Constitución como en el Código General del Proceso. 

 

En palabras de la H. Corte Constitucional: 

 

“Lo segundo que debe advertirse, es que con la flexibilización que se hace en esta 

Sentencia de unificación, sobre el precedente de la Corte Suprema de Justicia, se 

reconoce que la Constitución y la ley procesal no permiten imponer cargas 

probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las partes (ni al afiliado, ni 
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a la AFP). Para esta Corte es sumamente importante no despojar al juez de su papel 

de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y practicar todas las 

pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar las 

pretensiones o las excepciones propuestas y de su facultad para, conforme a las 

reglas de la sana crítica, valorar las pruebas con el objeto de resolver los casos de 

ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS”.1  Resaltado y subraya fuera 

del texto 

 

En igual sentido mencionó la H. Corte Constitucional: 

 

“Estas razones permiten establecer que la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, en lo referido a la ineficacia de los traslados, está modificando las 

reglas relativas a la carga de la prueba. Así, este precedente hace que, en últimas, 

baste a los demandantes expresar genéricamente en la demanda que no fueron 

informados al momento del traslado de régimen pensional y, por lo tanto, no se les 

exige aportar prueba alguna para demostrar los supuestos de hecho que sirven de 

causa a sus pretensiones. Así pues, dado que las AFP, especialmente en el periodo 

comprendido entre 1993 y 2009, encuentran dificultades para demostrar que sí 

informaron a los demandantes -a partir de pruebas directas-, casi la totalidad de 

estos casos culmina con una sentencia condenatoria. Con dicha regla, aparte de 

desbalancear la actividad probatoria de las partes, se desconoce que el juez es 

el director del proceso judicial, se afecta la autonomía e independencia de este para 

decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y 

conducentes y se altera la regla acerca de la apreciación y valoración de las mismas 

conforme a la sana crítica. Precisamente por la dificultad probatoria que comportan 

este tipo de casos, sería deseable una posición más activa en materia de pruebas, 

tanto por parte del demandante y del demandado, como por parte del juez”. 

Resaltado fuera del texto 

 

De lo citado, resulta más que evidente que dentro del presente proceso no se puede invertir 

la carga de la prueba en contra de Porvenir.  

 

 

1 Corte Constitucional. Sentencia SU 107 de 2024. 
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Contrarío a ello, será la parte actora, si a bien lo tiene, usar los medios probatorios legales 

para demostrar la acción u omisión en la que supuestamente incurrió Porvenir, como 

elemento esencial de la responsabilidad civil que pretende se declare en este caso. No 

probar dicha acción u omisión, inexorablemente conducirá a la negación de sus 

pretensiones.  

 

3.2. Deber de información a cargo de las AFP – No hay retroactividad en la norma 

para exigir obligaciones no existentes en el momento del traslado. 

 

Porvenir cumplió con el deber de brindar a la parte actora, la información exigida en las 

normas vigentes en ese momento, pues era materialmente imposible aplicar las normas 

legales y reglamentarias que se promovieron años después. Aunado a ello, debe 

manifestarse que la parte actora tomó la decisión libre y voluntaria de ingresar a nuestro 

fondo. 

 

En el gráfico siguiente, se hace un recuento histórico de la normatividad aplicable en dicha 

materia: 
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De lo antes expuesto, resuelta evidente que la vinculación de la parte actora surgió antes 

de que existiera el deber de asesoría, buen consejo y doble asesoría, lo anterior, dado que 

la obligación exigida, consistía en entregar información necesaria, veraz y suficiente del 

RAIS, sin que de ello se desprendiera la obligatoriedad de dejar constancia escrita sobre 

los beneficios puntuales que cada uno de los regímenes pensionales ofrecía, del monto de 

la pensión que se obtendría, así como tampoco de realizar simulación pensional alguna.  

 

Dijo sobre este punto, la H. Corte Consitucional en la sentencia SU 107 de 2024: 

 

“En consecuencia, durante este período, la información que debía prestarse a las 

personas que pretendieran afiliarse al Régimen de Ahorro Individual y Solidaridad - 
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RAIS estaba relacionada, en lo esencial, con la forma en que dicho régimen 

operaba”. Resaltado fuera del texto 

 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa y revisando las pruebas obrantes y pedidas dentro 

del plenario, se demostrará que la parte actora conocía de las características y condiciones 

propias del RAIS y que Porvenir cumplió con las obligaciones normativas que se le exigían 

para aquel momento.  

 

Se probará además, que la parte actora conocía de la posibilidad de retractarse de la 

afiliación, derecho que optó por no ejercer. Lo anterior demuestra su voluntad inequívoca 

de permanecer en el RAIS y de pensionarse en dicho régimen.  

 

Se concluye únicamente manifestando que la normatividad proferida con posterioridad a 

los años 1993 y 1994 no es aplicable al caso bajo examen, puesto que son obligaciones 

que no eran exigibles al momento de traslado de régimen pensional.  

 

 

 

 

 

 
 

DEC. 3466/1982 
(ART. 14) 

 
 

DEC. 663/1993  
(ART. 30) 

 
 

DEC. 656/1994 
(ARTS. 14 Y 15) 

 
 

LEY 100/1993  
(ART. 13) 

 
Aplica para 

consumidores / 
Podría aplicarse a 

los afiliados al 
SISS – Obligación 

de brindar 
información “veraz 

y suficiente”. 

 
Obligación de las AFP 
de “Suministrar a los 

usuarios de los 
servicios que prestan 

la información 
necesaria para lograr 

la mayor 
transparencia en las 

operaciones que 
realicen, de suerte 
que les permita, a 

través de elementos 
de juicio claros y 

objetivos, escoger las 
mejores opciones del 

mercado y poder 
tomar decisiones 

informadas.” 
 

Regula las 
obligaciones de 
las entidades 

administradoras 
de fondos de 
pensiones no 

menciona la de 
entregar 

información a los 
afiliados. 

No se establece 
obligación a cargo de 
las AFP respecto del 

suministro de 
información.  

 
“La selección de uno 

cualquiera de los 
regímenes previstos 

por el artículo anterior 
es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, 
quien para tal efecto 

manifestará por 
escrito su elección al 

momento de la 
vinculación o del 

traslado (…)”. 

1 2 3 4 
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3.3. El formulario, como prueba indiscutible del cumplimiento del deber de 

información por parte de Porvenir 

 

Con certeza total, la H. Corte Constitucional en sentencia SU 107 de 2024 sostuvo que los 

Jueces de la República deben “(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente 

practicadas con su inmediación, de manera individual y en su conjunto con las demás, luego 

de lo cual puede determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido”. 

 

Sobre este punto, debe resaltarse que dentro del plenario obra plena prueba respecto del 

conocimiento que la parte actora tenia de las características y particularidades del RAIS, 

puesto que esta firmó su vinculación de manera libre y voluntaria, garantizando que conocía 

este régimen. Se considera, de manera respetuosa que, no darle valor a este documento 

es ir en contra de la Constitución y de las leyes probatorias existentes, puesto que es un 

documento firmado por la parte demandante y que no ha sido desconocido por esta.    

 

Se hace importante exaltar que en la práctica jurídica se ha ido despreciando el formulario 

probatoriamente hablando, situación que contraviene la normatividad procesal y probatoria 

que nos rige.   

 

3.4. Validez del acto de afiliación de la parte actora al RAIS – Capacidad Legal 

para obligarse 

 

Dejando de lado por un instante la normatividad vigente al momento del traslado, es 

necesario determinar si la parte actora cumplía con las calidades necesarias para obligarse. 

Es decir, en los términos del artículo 1502 del Código Civil, si era legalmente capaz para 

consentir la declaración y las obligaciones que emanaban del formulario, analizando si este 

consentimiento fue libre de vicios (error, fuerza o dolo según los términos del artículo 1508 

del Código Civil). 

 

En cuanto al error y siguiendo lo preceptuado en el artículo 1509 de ese mismo cuerpo 

normativo, es pertinente establecer que el yerro de derecho no produce vicios del 

consentimiento, por lo cual es irrelevante de cara al proceso bajo escrutinio. Frente al error 

de hecho, según los dispuesto en el artículo 1510 del Código Civil, este sólo vicia el 

consentimiento cuando se presenta en relación con la especie del acto o contrato 
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celebrado, o sobre la identidad de la cosa en específico; errores que no se verifican en el 

formulario suscrito por la parte actora y la demandada.  

 

Por otro lado, en cuanto al dolo, el artículo 1516 del Código Civil señala que debe ser 

probado por quien lo alega, y dentro de la demanda tan sólo se realizan una serie de 

afirmaciones vagas que no encuentran respaldo probatorio, como no podría ser diferente 

porque este no tuvo lugar en el caso que nos ocupa. Finalmente, la fuerza como una de las 

causales de vicio del consentimiento, es una figura que no se aplica al caso en concreto, 

puesto que ni siquiera la parte actora la ha alegado.  

 

Entonces, puede concluirse que en el caso bajo examen no se presenta vicio del 

consentimiento alguno; por el contrario, con la suscripción del Formulario de Afiliación de la 

parte actora, no se afectó la libre escogencia de régimen pensional, sino que se materializó 

su capacidad de obligarse, aun cuando dicha manifestación hoy no le genere las 

consecuencias que ésta quisiera.  

 

En síntesis, si bien es cierto existe un Deber de Información por parte de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, estas deben analizarse de acuerdo con:  

 

- El momento histórico en el que se dio el acto que configuró el traslado de régimen 

pensional, atendiendo la evolución normativa a través de los años, y los deberes que 

tenían las AFP´s para el año de vinculación al RAIS. 

 

- Que por más que exista el mencionado deber, ello por sí misma, no exonera al potencial 

afiliado de concurrir lo suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen 

pensional, del cual dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder 

a la pensión de vejez. 

 

- Que si bien la norma impone ciertos deberes a las Administradoras, el hecho de no ser 

un profesional en la materia no sustrae al potencial afiliado de la aplicación de las 
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prohibiciones consagradas en la ley, como tampoco anula su capacidad para celebrar 

actos y contratos de una importancia tan amplia como esta.  

 

En conclusión, que hoy la parte actora considere que en su momento se le debió indicar 

otra información adicional a la que mandaba la Ley, no es razón suficiente para alegar 

un error de forma o una mala asesoría. 

 

Por último y aunado a lo aquí comentado, para la época en que la parte actora se vinculó a 

Porvenir, contaba con plena capacidad jurídica/legal para obligarse en los términos del 

artículo 1502 del mencionado Código Civil. 

 

3.5.  Las obligaciones de las AFP son de medio no de resultado 

 

A pesar de haber demostrado ya, de conformidad con los numerales anteriores, el 

cumplimiento a los deberes normativos que se exigían para el año del traslado de la parte 

actora al RAIS, desvirtuando así cualquier tipo de acción u omisión que pueda derivar en 

una responsabilidad civil; hay que manifestar también, que las obligaciones de las AFP´s 

son de medio y no de resultado. 

 

Lo anterior, por cuanto era imposible asegurarle a la parte actora al momento de trasladarse 

de régimen pensional, cuál sería el monto de su pensión, puesto que, como se verá, para 

aquel momento no se sabía ni se podía saber hasta qué edad y cuántas semanas iba a 

cotizar la parte actora en el RAIS, cómo iba a estar compuesto su núcleo familiar, si sufriría 

o no de alguna incapacidad total o permanente, los valores de cotización mensual, entre 

muchas otras variables. 

 

3.6.  Inexistencia de daño – Carga de la Prueba – Inexistencia de prueba de los 

perjuicios alegados 

 

El daño es un elemento necesario e imperativo para que se declare la responsabilidad civil, 

ya sea esta de tipo precontractual, contractual o extracontractual, elemento que debe ser 

debidamente probado dentro del proceso. Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado que: 

 



 
 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 | Email: info@procederlegal.com 

    

“En materia de responsabilidad civil, resulta imperativo para la prosperidad de las 

pretensiones esgrimidas por la parte actora, que los elementos que la estructuran 

se encuentren debidamente comprobados, entre ellos, por supuesto, el daño, 

requisito que, mutatis mutandis, se erige en la columna vertebral de la 

responsabilidad civil, en concreto de la obligación resarcitoria a cargo de su agente 

(victimario), sin el cual, de consiguiente, resulta vano, a fuerza de ser impreciso y 

también hasta especulativo, hablar de reparación, de resarcimiento o de 

indemnización de perjuicios, ora en la esfera contractual, ora en la extracontractual, 

habida cuenta de que “Si no hay perjuicio”, como lo puntualiza la doctrina 

especializada (…). De ahí que no se de responsabilidad sin daño demostrado, 

y que el punto de partida de toda consideración en la materia, tanto teórica 

como empírica, sea la enunciación, establecimiento y determinación de aquél, 

ante cuya falta resulta inoficiosa cualquier acción indemnizatoria” (CXXIV, pág. 

62)”. 2 Resaltado fuera del texto 

 

En ese medida y sin profundizar en un tema de amplio conocimiento por parte de los H. 

Jueces como lo son los elementos de la responsabilidad civil, es evidente que para que 

pueda prosperar cualquier tipo de pretensión de condena, se hace imperativo que la parte 

actora pruebe los supuestos perjuicios que dice haber sufrido.  

 

Nótese como aquí no puede existir ningún tipo de inversión de la carga de la prueba, ni 

asumir hechos como ciertos, puesto que está en cabeza de la parte demandante, probar 

que efectivamente sufrió un demerito o un daño susceptible de ser resarcido. 

 

Ahora bien, descendiendo al caso que nos ocupa, la parte actora no ha probado de forma 

alguna ningún tipo de perjuicio dentro del presente proceso. Debe recordarse que la 

simple manifestación de haber sufrido un perjuicio, no prueba tal elemento, por lo cual no 

se configura la responsabilidad civil que se pretende en este caso. En esos términos lo 

sostuvo la H. Corte Suprema en la sentencia SL 373 de 2021, cuando al no encontrar 

solicitud de reconocimiento de perjuicios, tampoco los declaró ni los probó de oficio: “En 

este caso, la pretensión del demandante se contrajo a la ineficacia de la afiliación y la vuelta 

al estado de cosas anterior con el objetivo de pensionarse en el régimen de prima media 

 

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 4 de abril de 2001, M. P. Carlos Ignacio Jaramillo. 
Expediente 5502. 
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con prestación definida. Por tanto, al no reclamar la reparación de perjuicios no podría 

la Sala de oficio entrar a evaluar esta posibilidad”. Resaltado fuera del texto 

 

Adicional a ello y como tema crucial en este caso, la hipotética diferencia que pueda existir 

entre el monto de la mesada pensional que se obtiene en el RAIS y la que se pudiere recibir 

en el RPM no constituye un daño real derivado de la presunta falta de información por parte 

de Porvenir. En otras palabras, no hay certeza de que la presunta falta de información haya 

causado los daños que se alegan, puesto que para ese momento era imposible determinar 

los beneficios que obtendría el afiliado demandante al finalizar su vida laboral. 

 

Este tema será abordado en el capítulo de “Nexo Causal”. 

 

3.7.  Inexistencia de Perjuicios - No es viable obtener resultados iguales en dos 

regímenes sustancialmente diferentes. 

 

Aunque parezca irrelevante por su obviedad, hay que poner de presente que el RPM y el 

RAIS son regímenes pensionales diferentes, que comportan beneficios, obligaciones y 

características propias y que no se asemejan entre uno y otro. Dentro de las características 

propias del RAIS se tienen, entre otras: 

 

- La posibilidad de hacer aportes voluntarios. 

- Los rendimientos son en favor de la bolsa de ahorro individual del afiliado.  

- La pensión hace parte de la masa sucesoral del causante. 

 

En el gráfico que a continuación se presenta, se dan cuenta de algunas particularidades de 

los Regímenes Pensionales: 
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De lo transcrito se colige, que no es factible obtener resultados iguales en dos regímenes 

que son sustancialmente diferentes. 

 

Es así, como hoy se está discutiendo una presunta diferencia en el monto de la mesada 

pensional entre los dos regímenes, pero no se analiza, los beneficios que recibió la parte 

actora mientras estuvo en el RAIS. A modo de ejemplo, no tiene en cuenta los rendimientos 

que se generaron en su cuenta de ahorro individual, la posibilidad de recibir la pensión 

dentro de la masa sucesoral, entre otros. Beneficios estos que perdurarán con la parte 

actora y que esta no cuantifica, pero sí lo benefician.  

 

3.8.  Inexistencia nexo causal - No existe relación entre la conducta de la AFP y 

los perjuicios reclamados. 

 

El nexo no es otra cosa que la causalidad jurídica que existe entre el daño y la conducta 

del sujeto que supuestamente lo ocasiona. “Así las cosas, si el daño no puede ser atribuido 

RAIS 
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al demandado, éste debe ser necesariamente exonerado, pues cada uno debe ser juzgado 

de acuerdo con sus actos y omisiones”.3 

 

Al respecto, la doctrina ha sostenido que: 

 

“En efecto, causalidad jurídica significa que el hecho le es imputable jurídicamente 

al demandado” (…) “Puede suceder que aunque haya causalidad física no haya sin 

embargo, causalidad jurídica. En efecto, el derecho de la responsabilidad civil tiene 

establecido que cuando el agente causa daño físicamente, pero su conducta está 

determinada por una causa extraña, estaremos frente a la ruptura del nexo causal 

y, por tanto, se considera que jurídicamente el daño no ha sido causado por el 

agente.” (…)”. 4 

 

Al igual que el daño, el nexo de causalidad corresponde a un elemento propio de la 

responsabilidad civil, el cual debe estar debidamente acreditado dentro del presente litigio.  

 

Descendiendo al proceso del asunto, la parte actora propone una responsabilidad civil de 

Porvenir derivada de una presunta falta de información o asesoría, la cual le causó, a su 

juicio, algunos daños o perjuicios. Debe decirse desde ya, que tal presunta falta de 

información no conlleva, desde ningún punto de vista, a los supuestos perjuicios 

deprecados, es decir, no existe un nexo de causalidad entre uno y otro.  

 

Sobre este punto, es necesario recalcar que para el momento del traslado del régimen 

pensional, no se podía saber: i) hasta qué edad y cuántas semanas iba a cotizar la parte 

actora en el RAIS; ii) cómo iba a estar compuesto su núcleo familiar; iii) si sufriría o no de 

alguna incapacidad total o permanente; iv) los valores de cotización mensual, entre muchos 

otros aspectos que escapan no solo del conocimiento de Porvenir, sino también del mismo 

actor. Así pues, la presunta omisión o falta de información de Porvenir o de la información 

recibida al momento del traslado al RAIS, no tiene relación alguna con la hipotética 

diferencia de mesada pensional que hoy se exige, puesto que no se podía para aquel 

momento determinar esta.  

 

3 SUESCÚN MELO, Jorge. Derecho privado, estudios de derechos civil y comercial contemporáneo, tomo I. Bogotá: Legis 
Editores S.A., 2004. P. 154. 
4 TAMAYO JARAMILLO, Javier.  De la Responsabilidad Civil, Tomo I, Editorial Temis, Bogotá, 1986 P. 249. 
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Pretender que en el presente caso exista una nexo de causalidad entre la actuación u 

omisión reprochada y el resultado final, la cual se configura muchos años después, sería 

tan absurdo como tratar de visualizar que un afiliado no va a cumplir con los requisitos 

mínimos de pensión al momento de su vinculación.  

 

3.9.  Transgresión a la doctrina de los actos propios 

 

Sobre la doctrina de los actos propios se puede sostener, en términos generales, que el 

derecho nacional exige a los contratantes ser coherentes con sus propias actuaciones, 

asumir las consecuencias que de ellas se deriven y proteger la confianza suscitada en las 

demás personas y la contraparte en virtud de la conducta adoptada.  

 

Sobre el particular la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de noviembre de 

2013. M.P. Arturo Solarte Rodríguez. REF. 73001-31-03-005-2006-00041-01, manifestó: 

   

“Con fundamento en el comentado principio, se ha estructurado la “doctrina de los 

actos propios” –venire contra factum proprium non valet-, conforme a la cual, en 

líneas generales, con fundamento en la buena fe objetiva existe para las personas 

el deber de actuar de manera coherente, razón por la cual ellas no pueden 

contradecir sin justificación sus conductas anteriores relevantes y eficaces, 

específicamente si con tales comportamiento se generó una expectativa 

legítima en los otros sobre el mantenimiento o la continuidad de la situación 

inicial”. Resaltado fuera del texto 

 

Esa misma Corte sostuvo:  

 

“La conducta que deshonra el compromiso contractual, en veces, no solo atenta 

contra la buena fe, sino con un valor que le es correlativo: el deber de sujeción a los 

actos propios. De antiguo, una de las reglas más importantes que ha regido las 

relaciones jurídicas es la de que nadie puede cambiar su propio designio en perjuicio 

de otro.... Aludir a la doctrina relativa a la prohibición de atentar contra los propios 

actos, es reclamar la exigencia de un comportamiento coherente; de ahí que, la 

concreción de una u otra conducta, según su extensión y efectos, vista en 



 
 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 | Email: info@procederlegal.com 

    

retrospectiva, permite precisar si lo cumplido estaba en la misma línea de lo que se 

había antes ejecutado. Realizado este ejercicio, y si lo acaecido resulta disconforme 

a lo que en el pasado inmediato tuvo ocurrencia; si no hay puentes comunicantes 

entre una y otra conducta que le mantengan en su esencia, significa que la propia 

conducta no fue honrada y, contrario sensu, el proceder desplegado contradijo su 

inmediato antecedente, esto es, vulneró el principio analizado”.5 Subraya fuera del 

texto 

 

Concluye entonces la H. Corte Suprema de Justicia que: “[…] asumir posiciones diversas y 

contradictorias respecto de los mismos aspectos fácticos y los mismos intereses 

económicos, puede constituir, y suele serlo, un acto contrario a los fundamentos de la buena 

fe y a la coherencia jurídica exigida a cualquier contratante”.6 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa y como se ha manifestado ya, la parte actora suscribió 

de manera libre y voluntaria su traslado al RAIS y permaneció en este régimen durante 

años, generando para el Sistema General de Pensión la confianza de que su actuar era 

informado.  

 

Por lo anterior no resulta coherente, en los términos de la H. Corte Suprema de Justicia, 

que hoy, luego de no solo trasladarse de régimen, sino además de haber solicitado el 

reconocimiento de la pensión, pretenda se le reconozcan ciertas condenas en su favor, 

desconociendo totalmente su actuar.  

 

Estas conductas de la parte demandante, transgreden sus propios actos y defraudan la 

confianza que tanto Colpensiones como todos los partícipes del RAIS tenían en su 

vinculación y posterior reconocimiento de pensión.  

 

Por lo anterior, se solicita al H. Despacho que tenga en cuenta el actor de la parte actora y 

exonere de cualquier condena a Porvenir.  

 

5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 2 de febrero de 2015. M.P. Margarita Cabello Blanco.  
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de agosto de 2007. M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. 
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Por último y de forma tajante debe decirse que la parte actora ELIGIÓ VOLUNTARIA Y 

LIBREMENTE SU VINCULACIÓN AL RAIS. 

 

3.10.  Actos de relacionamiento – Voluntad de la parte actora de permanecer en el 

RAIS – Oportunidad de trasladarse de Régimen 

 

En la línea de argumentación en la cual nos encontramos, ya ha quedado claro que el 

Sistema General de Pensión tenía la confianza sobre el actuar que desplegó la parte actora 

no solo en su traslado al régimen, sino también al momento de solicitar el reconocimiento 

de la pensión.  

 

Sin embargo, el actuar de la parte demandante no solo se debe analizar desde su entrada 

al régimen y su posterior reconocimiento de pensión, sino además, durante todo el 

transcurso en que la parte actora estuvo dentro de este régimen. Analizando este punto, la 

parte actora dio pruebas inequívocas de querer permanecer en él, como se pasa a exponer: 

 

La accionante, INES JEANNETT MENDOZA CASTILLO suscribió formulario de afiliación 

con la AFP Porvenir S.A. el 27 de mayo de 1996 (Prueba 5) con efectos a partir del 01 de 

julio de 1996, previa asesoría brindada por mi representada, pues se le asesoro de manera 

integral sobre las implicaciones del traslado, así como los beneficios y diferenciales propios 

del RAIS consecuencia de la voluntad informada, libre, espontánea y sin presiones de 

pertenecer al RAIS. Así mismo, se le proporcionaron las herramientas necesarias para que 

la parte demandante pudiera elegir el fondo o régimen de pensión más conveniente para 

su futuro pensional de manera, libre, voluntaria y sin presiones sin inducir a ninguna clase 

de error a la parte demandante. finalizando el 28 de febrero de 1997, trasladándose a otra 

AFP. De conformidad con el certificado SIAFP. (Prueba 4) 
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Todo lo comentado demuestra la voluntad que tenía la parte actora de permanecer y 

pensionarse en el RAIS, configurando el saneamiento de que trata el artículo 1743 del 

Código Civil.  

 

Lo anterior se refuerza con las múltiples oportunidades que tuvo la parte demandante para 

volver al RPM, oportunidades que dejó pasar, puesto que, se reitera, tenía vocación de 

permanencia dentro del RAIS. Así pues, dejó pasar: 

 

- La posibilidad de traslado de régimen que disponía la Ley 100 de 1993 (original), que 

otorgaba la oportunidad de traslado cada tres años por una sola vez.  

 

- La posibilidad de traslado de régimen que trajo la Ley 797 de 2003 en su artículo 2, la 

cual brindaba la oportunidad de traslado 10 años antes de cumplir con la edad de 

pensión.  

 

De todo lo anterior se concluye que la parte actora tenía la voluntad libre e inequívoca de 

permanecer en el RAIS. 

 

3.11.  Deberes y prácticas de protección propia de la parte actora 

 

En el presente caso se pretende la declaratoria de responsabilidad de Porvenir, en los 

presuntos perjuicios que dice haber sufrido la parte actora. Sin embargo, se ha dejado de 

la un aspecto de vital importante, concerniente a las obligaciones que dicha parte 
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demandante tenía para consigo, no solo al momento de trasladarse de régimen, sino 

también mientras estuvo en el RAIS.  

 

Al respecto la Ley 1328 de 2009 en su artículo 6 sostiene: 

 

“ARTÍCULO 6o. PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN PROPIA POR PARTE DE LOS 

CONSUMIDORES FINANCIEROS. Las siguientes constituyen buenas prácticas de 

protección propia por parte de los consumidores financieros: 

 

[…] 

 

b) Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, 

indagando sobre las condiciones generales de la operación; es decir, los derechos, 

obligaciones, costos, exclusiones y restricciones aplicables al producto o servicio, 

exigiendo las explicaciones verbales y escritas necesarias, precisas y suficientes 

que le posibiliten la toma de decisiones informadas. 

 

[…] 

 

d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, 

así como conservar las copias que se le suministren de dichos documentos 

[…]”. Subraya y resaltado fuera del texto 

 

De lo citado se colige que existía para la parte actora la obligación de obtener la información 

respecto de los actos jurídicos que estaba celebrando y de aquellos que celebraría con 

posterioridad. Esto implica también, la obligación que tenía la parte demandante de 

trasladarse de nuevo de régimen pensional, si consideraba que su situación y 

características propias, las cuales éste conoce mejor que nadie, iban a verse afectadas en 

el RAIS. 

 

4.12.  Grave afectación al Sistema General de Pensiones 

 

Con el respeto solemne que se tiene ante el H. Despacho, es importante dejar sentado que 

las decisiones que se adopten en este proceso, afectarán o no, el Sistema General de 
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Pensiones en su integralidad. Lo anterior, por cuanto para nadie es un secreto que los 

dineros de este sistema son limitados y las repercusiones que afecten los actores del RAIS, 

necesariamente tendrán consecuencias directas en el RPM. 

 

En ese sentido y ayudándonos en lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en la sentencia 

SU 107 de 2024, se solicita al H. Despacho, que tenga en cuenta el principio constitucional 

de sostenibilidad financiera del sistema pensional, al momento de adoptar sus decisiones. 

 

“305. Desde la perspectiva constitucional, derivada del Acto Legislativo 01 de 2005, 

sobre el anterior argumento habría que reiterar dos cuestiones. La primera, es que, 

como ya se ha sugerido, la afectación a la sostenibilidad financiera del RPM no está 

dada en el corto plazo, sino en el mediano y largo. En efecto, nunca el valor que 

la AFP traslada a Colpensiones por razón de la declaratoria de la ineficacia de 

un traslado (así se incluyan valores como el porcentaje destinado a gastos de 

administración, el pago de primas o los aportes al fondo de garantía de 

pensión mínima, entre otros) será suficiente para financiar una prestación en 

el RPM. Y no lo será porque el RPM tendrá que financiar el subsidio a 

pensiones con altos ingresos en su base de cotización. Y la financiación será 

más elevada en la medida en que el monto de la mesada crezca. 

 

306. La segunda, es que la argumentación de la Corte Suprema de Justicia pasa 

por alto la regla que limita los traslados entre regímenes, impidiendo que estos se 

lleven a cabo si al afiliado le restan 10 años o menos para cumplir la edad de 

pensión. Esa regla tiene un fundamento técnico y financiero, dirigido 

precisamente a proteger la sostenibilidad financiera del sistema. En efecto, la 

regla de los 10 años ha procurado garantizar una adecuada responsabilidad fiscal 

en el manejo de los recursos del RPM”. Resaltado fuera del texto 

 

4.13.  Aceptación tácita de las condiciones del RAIS 

 

Sin perjuicio de todo lo ya argumentado, es importante resaltar que la parte actora lleva 

varios años afiliada al RAIS, por lo cual, con esa diligencia que le correspondía actuar según 

lo expuesto en el Decreto 2241 de 2021, pudo identificar en el régimen las condiciones y 
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características, así como las diferencias con el RPM, las cuales incluso son de conocimiento 

público. 

 

De allí, que exista una aceptación tácita por parte de la parte actora, respecto de las 

condiciones del RAIS. 

 

4.14. Prescripción 

 

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la 

seguridad jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una 

relación obligacional.  

 

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de 

una obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar 

su negligencia al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir dicha 

obligación. De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por largo 

tiempo, es de presumir que tal acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde 

su razón de ser.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este 

acápite derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente 

a todos aquellos derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan exigido 

dentro del término perentorio. Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo que dispone: 

“(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 

tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, 

salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 

Trabajo o en el presente estatuto”. 

 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, 

toda vez que el traslado de régimen pensional y la vinculación a Porvenir ocurrió hace más 

de 3 años, contados desde el momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 

Inclusive, han pasado más de 5 o 10 años (prescripción responsabilidad civil 
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extracontractual), desde el momento en que se configuró el presunto hecho u omisión que 

da base al presente proceso (deber de información y traslado del régimen pensional).  

 

Ahora bien, la H. Corte Suprema de Justicia también ha comentado que el fenómeno 

jurídico de la prescripción también se configura, en los casos de los pensionados, en el 

momento en que se percibe que existe un hipotético perjuicio, esto es, al momento en que 

se tiene la calidad de pensionado:7  

 

“En la medida que el daño es perceptible o apreciable en toda su magnitud desde el 

momento en que se tiene la calidad de pensionado, el término de prescripción de la 

acción debe contarse desde este momento.    

 

En el caso que nos ocupa, la parte actora obtuvo su calidad de pensionado en el año 2018, 

por lo cual cualquier derecho que la parte actora haya tenido, perdió la posibilidad de 

discutirla y exigirla por vía judicial.  

 

Se resalta además que, el cómputo de los términos prescriptivos no solo inicia al momento 

de reconocerse la calidad de pensionado, sino que esto puede darse incluso antes, cuando 

la parte actora advirtió que podía existir una diferencia en el monto de la mesa pensional. 

A modo de ejemplo, un hipotético daño se podría prever con las simulaciones pensionales 

realizadas antes del reconocimiento de la pensión. 

 

4.15. Compensación 

 

La compensación como fenómeno jurídico y como modo de extinguir obligaciones8, 

encuentra su definición y regulación en los artículos 1714, 1715 y 1716 del Código Civil. Al 

respecto, es importante mencionar que la compensación opera por el simple ministerio de 

la Ley: 

 

“La compensación se opera por el solo ministerio de la ley y aún sin 

conocimiento de los deudores; y ambas deudas se extinguen recíprocamente 

 

7 Corte Suprema de Justicia. SL373-2021 Radicación n.° 84475. MP CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
8 Código Civil. Artículo 1625. 
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hasta la concurrencia de sus valores, desde el momento que una y otra reúnen las 

calidades […]”. Resaltado fuera del texto 

 

La compensación ha sido plenamente aceptada por la H. Corte Suprema de Justicia Sala 

Laboral, tal y como se puede observar en las sentencias de SL 1005 del 17 de marzo de 

2021 Radicación N. 80991 SL, 13 feb. 2013, rad. 39980, CSJ SL 712-2013, CSJ SL 1982-

2019, entre muchas otras. 

 

Habiendo dicho lo anterior, es necesario poner de presente que en caso de condenarse a 

Porvenir, debe compensarse cada uno de los valores que esta haya pagado a la parte 

actora. 

4.16. Cobro de lo no debido 

 

Porvenir no se encuentra en la obligación de acceder a las pretensiones de la demanda 

atendiendo a que no existe causa legal que las sustente. Lo anterior se fundamenta en que 

la afiliación de la parte Demandante al RAIS se llevó a cabo atendiendo las disposiciones 

legales y reglamentarias que existían para ese momento.  

 

Porvenir se ha ceñido a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, por lo cual 

no se puede reconocer en favor de la parte actora derecho alguno con ocasión de la 

presente acción.  

 

4.17. Buena Fe 

 

Todas las actuaciones de Porvenir se han realizado teniendo en cuenta la voluntad de la 

parte demandante y sus intereses al pertenecer al régimen y al fondo, pues se han puesto 

todos los recursos adecuados a disposición este para lograr su cometido y es la 

consecución de una pensión de vejez. Los actos de Porvenir desde el inicio se han 

encaminado a favorecer el deseo que tenía la parte actora de permanecer en el RAIS. 

 

4.18. Falta de integración del Litisconsorcio 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso en su artículo 100, al 

cual se acude por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 



 
 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 | Email: info@procederlegal.com 

    

la Seguridad Social, se debe proponer la excepción de Falta de Integración del 

Contradictorio, por cuanto, no se comprendió dentro de la demanda a Colpensiones. 

 

En el presente caso es imperativo vincular a Colpensiones, por cuanto el fondo del litigo 

busca determinar una responsabilidad por presunta falta de información al momento del 

traslado al RAIS, por lo que Colpensiones debió brindarle a la parte demandante la 

información suficiente y completa respecto de la sección del régimen y las implicaciones de 

la decisión de traslado.  

 

Así pues, se solicita al H. Juez que vincule a Colpensiones para que responda por los 

perjuicios que dice haber sufrido la parte demandante.   

 

4.19. Imposibilidad de declarar nulidad o ineficacia del traslado del régimen 

pensional 

 

La H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia SL 373 de 2021 consideró que en los 

procesos en los cuales la parte actora ya tiene la calidad de pensionado, no puede entonces 

declararse la nulidad o ineficacia del traslado del régimen pensional, puesto que “(…) la 

calidad de pensionado es una situación jurídica consolidada, un hecho consumado, un 

estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, como ocurre en este caso. No se 

puede borrar la calidad de pensionado sin más, porque ello daría lugar a disfuncionalidades 

que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto 

derechos, obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su conjunto”. 

 

Así las cosas, el H. Despacho no podrá acceder a pretensión alguna encaminada a la 

declaratoria de nulidad o ineficacia de la parte actora. 

 

 Excepción Genérica 

 

De la manera más cordial y respetuosa le solicito que, en caso de que encuentre alguna 

excepción no formulada dentro del presente escrito y que surja con en el desarrollo del 

proceso, la misma sea observada y decretada en favor de mi representada. 
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SECCIÓN 5. PRUEBAS SOLICITADAS Y ANEXOS 

5.1. Pruebas solicitadas 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165 del C.G.P. y siguientes, me permito solicitar 

el decreto y la práctica de las siguientes pruebas: 

 

5.1.1.  Documentales 

 

1. Historia Laboral Consolidada.  

2. Relación Histórica de Movimientos Porvenir. 

3. Certificación de egresados. 

4. Formulario de afiliación a Porvenir año 1996. 

5. Historial de vinculaciones Asofondos. 

6. Circular Básica Jurídica No. 007 de 1996.  

 

5.1.2.  Interrogatorio de parte 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 del C.G.P., me permito solicitar que se 

disponga la citación de la parte Demandante para llevar a cabo interrogatorio de parte. 

Solicito, por tanto, que se disponga la práctica de dicha prueba, en la fecha y en la hora que 

a bien tenga en señalar el Despacho. 

 

5.1.3.  Indicios 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 240 y 242 del C.G.P. se solicita se aprecien 

los siguientes hechos que comportan indicios: 

 

1. Tiempo que ha permanecido la parte actora dentro del RAIS.  

2. Movimientos y actos de relacionamiento que ha tenido la parte actora con Porvenir. 

 

 

 

 



 
 

Calle 67 N° 7 – 57 Of. 601 | Bogotá, Colombia · Tel. + 57 601 514 4074 | Email: info@procederlegal.com 

    

5.2 Anexos 

 

1. Copia simple de Escritura Pública por medio del cual se otorga Poder General para 

ejercer representación y defensa judicial. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Porvenir S.A., expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

3. Copia simple de Cédula y Tarjeta Profesional del suscrito. 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Proceder S.A.S., expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

5. Los documentos señalados en el acápite de pruebas documentales. 

 

SECCIÓN 6. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Demandante  Direcciones señaladas en la demanda 

Representada notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Apoderado Calle 67 # 7-57 Of. 601 Edificio AMIN. 

procesosporvenir@procederlegal.com 

(inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados).   

 

De manera atenta, suscribe,  

 

 

 

 

_______________________ 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas 

T. P. 285.297 del C. S. J. 

Celular: 3164330542  

Correo electrónico:  

procesosporvenir@procederlegal.com 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        PROCEDER S.A.S                                   
Nit:                 901.289.080-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03119798 
Fecha de matrícula:   29 de mayo de 2019
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 67 No. 7-57 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mgarzon@gomezpinzon.com  
Teléfono comercial 1:               3173693689 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 67 No. 7-57
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mgarzon@gomezpinzon.com 
Teléfono para notificación 1:           3173693689 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  29  de mayo de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019, con el No.
02471235  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada EQUIPO LEGAL LC S.A.S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 03 del 16 de julio de 2021 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2021, con el No. 02726083
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
EQUIPO LEGAL LC S.A.S a PROCEDER S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  como objeto principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  En  el  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
realizar,  ya  sea  por  cuenta  propia  o de terceros, las siguientes
actividades:  (a)  Prestar servicios legales y de asesoría jurídica en
todos  los  campos  del  derecho,  dando  cumplimiento en todo caso al
estatuto  del  abogado  y  a  las  normas  de  ética  profesional; (b)
Invertir  y enajenar bienes muebles o inmuebles; (c) Invertir en otras
sociedades;  (d)  Celebrar y ejecutar todo tipo de acuerdos, contratos
y  operaciones,  de  cualquier  naturaleza, relacionadas con el objeto
social  de  la  Sociedad, así como cualesquiera actividades similares,
conexas  o  complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o la industria de la sociedad; (e) Participar como asociado,
socio,  accionista  o  titular  de  derechos, o asumir cualquier forma
asociativa  o  de  colaboración  empresarial, con personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o extranjeras, para el desarrollo de proyectos
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vinculados  o  relacionados  con  el  objeto  social;  (f)  Constituir
filiales,  subsidiarias,  o  representaciones,  en  el  país  o  en el
extranjero  con  el propósito de desarrollar sus actividades sociales;
(g)  Abrir,  operar  y cancelar cuentas bancarias; (h) Girar, endosar,
comprar,  aceptar,  protestar,  pagar,  descontar, cancelar y negociar
toda  clase  de  títulos  valores;  (i)  Obtener  y otorgar préstamos;
Otorgar  poderes;  (k)  Transigir,  desistir  y  someter  a decisiones
arbitrales,  las  cuestiones  en  que  tenga  interés  propio frente a
terceros;  (1)  Garantizar  obligaciones propias, de terceros o de sus
accionistas;  (m) Solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier
otra  forma,  usar  y  explotar  marcas,  diseños, dibujos, insignias,
nombres  comerciales, patentes, invenciones y procedimientos, así como
cualquier  otro  bien incorporal, y (n) En general, realizar cualquier
tipo de actos civiles y comerciales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de una (1)
persona  natural  o  jurídica,  accionista  o  no, quien tendrá un (1)
suplente,   que  lo  podrá  reemplazar  en  sus  faltas  temporales  o
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absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros
por   el  representante  legal,  quien  podrá  celebrar,  suscribir  y
ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de su
encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los
negocios  sociales  y  con  el  ejercicio  de  su  objeto  social.  En
especial,  el  representante  legal  tendrá las siguientes facultades:
(a)  Representar  a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los
accionistas,   terceros   y  toda  clase  de  autoridades  judiciales,
administrativas  y  arbitrales,  pudiendo nombrar mandatarios para que
lo  representen,  cuando  fuere  el caso; (b) Ejecutar y hacer cumplir
las  decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas; (c) Celebrar
dentro  de  las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos y
contratos  que tiendan a cumplir los fines sociales; (d) Convocar a la
Asamblea    General   de   Accionistas   a   sesiones   ordinarias   y
extraordinarias;  (e)  Presentar  a la Asamblea General de Accionistas
un  informe detallado sobre el estado de los negocios; (f) Presentar a
la  Asamblea  General  de  Accionistas  el  balance  de cada ejercicio
social  y los demás anexos e informes de que trata el artículo 446 del
código  de  comercio;  (g)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los
fondos  de la sociedad; (h) Velar por que los empleados de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes;  (i)  Nombrar  y  remover  a los
empleados  de  la  sociedad,  cuya  designación  y  remoción  no  esté
atribuida  a  la Asamblea General de Accionistas; j) Actuar ante todas
las  autoridades  fiscales  y  tributarias  en Colombia, tanto a nivel
nacional  como  local, y firmar y presentar todo tipo de declaraciones
de  impuestos.  (k)  Todas las demás funciones que señalen la ley, los
estatutos  o  que  le  delegue la Asamblea General de Accionistas. (l)
Aprobar  la  creación  de sucursales en otras ciudades distintas de su
domicilio  principal  o  en  el  extranjero;  (m)  Resolver  todos los
asuntos  relativos  a los negocios sociales y tomar las decisiones que
juzgue  convenientes  a  la defensa de los intereses de la sociedad; y
(n)  Aprobar  el  presupuesto  anual de la sociedad. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
contratos  celebrados  por  el  representante  legal, que lleve a cabo
dentro  de  las  facultades establecidas en estos estatutos. Parágrafo
primero:  El  representante  legal requerirá la autorización previa de
la  asamblea  de  accionistas  para  celebrar  actos  o contratos cuya
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cuantía  exceda  por acto o contrato la suma de doscientos millones de
pesos ($200.000.000).




Por  Documento  Privado  del  06  de enero de 2023 , inscrito el 10 de
Enero  de  2023  con el No. 02920354 del libro IX , de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito   para   que   actúe   como   apoderado(s)   judicial(es)   y
extrajudicial(es):


Nombre:                          Identificación:      No.TP
Carlos Javier Guillén González   C.C.1.010.181.959    241.675
Javier Sánchez Giraldo           C.C.10.282.804       285.297





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  29 de mayo de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019 con el No.
02471235 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Maribel  Garzon Melo      C.C. No. 20698450         
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  10  del  5 de septiembre de 2024, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2024 con el
No. 03157266 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Mauricio        Piñeros   C.C. No. 79272194         
Legal Suplente    Perdomo                                             





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 08 del 20 de marzo de 2024, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2024 con el No. 03081698
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del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Ginna   Vanessa   Santa   C.C.  No.  1075666539 T.P.
                  Quicazan                  No. 309495-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  03  del  16  de julio de    02726083  del  22  de  julio de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  20 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 23 de diciembre de 2019 bajo el número 02535957 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO DE INVERSIONES AEROPORTUARIO CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-30





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.953.354.454
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 29 de mayo de 2019. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 10 de septiembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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